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Ayacucño, rj'4 ABO 2015

l I expediente N° 0048:>/ de fecha 03 de marzo del 2015, I n f o r m e Técnico
\°0g<s 2015 MPH G~l 51 52, de techa O í de j u n i o del 2015 y Opinión Legal \5 2015
MPH G 1 AL, de lecha 03 de agosto del 2015, promovido por el Gerente General de la
Linpresa de Transporte in terurbano " C A L I F O R N I A PACAYCASA" S . R . I , con
pretensión de Ampl iac ión de su recorrido original para prestar el servicio de transporte
Interurbano de pasajeros, señor \o Mnnavl la 1 luamán y;

COMSI'D'ERJWDO:
Que, los Gobiernos Locales goran de autonomía política, económica v

a d m i n i s t r a t i v a en los asunto.s de su competencia, de conlormidad a lo dispuesto por el
Articulo I I , del T i tu lo Pre l iminar de la Ley Organiza de Municipal idades , Ley N'1 27L)72,
concordante con el Artículo 194 de la Constitución Política del Lstudo, modificado por
la Ley N" 28607, Ley de la Reforma Constitucional;

, en materia de transito, vialidad y transporte publico, de acuerdo a los numerales
2 y I», del Art iculo 81 . de la Ley Orgánica de Municipalidades, I ey 27^72, establecen

que las M u n i c i p a l i d a d e s Provinciales norman, reculan y Supervisan el servicio publico de
transporte urbano e interurbano de personas en su jurisdicción. , dentro de este
contexto, la NlLin ic ípa l idad Provincial de Huamanga es competente para autorizar v
ordenar el t r ans i to vehicular . Por lo que el señor \ a l c r i a n o Mun.iyll . i Hu. im.in, Geren te

'General de la Lmpivs.i de Transportes Interurbano "CALlh'ORNIA PACAYCASA" SRL,
solicita Mod i f i cac ión del recorrido. Por tanto, teniendo la necesidad de mejorar la
prestación y la cal idad del servicio de transporte in te rurbano de pasajeros en la
Provine ia de Huainanga, y teniendo la .solicitud de ampliación de recorrido de Ida y
Retorno en los siguientes tramos;

RÜCORRinO ACTUAL:

Paradero in i c i a l Ayacucho, Totorilla, R u m i c h a i a , Muyurina, Chaceo, Huayl lapampa ,
Pacaycasa, Hona A ixjiieo lógica \\ 'ari, C^Li inua y Vkevcrsa .

RECORRIOO Oí: AMPLIACIÓN Y/O TRAMO 1!

Paradero i n i c i a l Ayacucho, Totorilla, Rumichaca, Muyur ina , Chaeco, La^unilla.
Compañía, Santiago de Pischa, Ccayarpachi, San pcdro de Cachi, Puente Lamínate.
y Viceversa. ' '

Oue, i n e L Ü a n t c Pecreto Legislativo N 651 SL APRORCl rstahlccer la
l ibre competencia en las tañías de servicio publico de transporte urbano e in terurbano
de pasajeros en todo el país, señalando también en el A r t i c u l o 2 Declarar el l ibre
acceso a las rutas del scrvk io publico de transporte urbano e interurbano de
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pasajeros. autorizadas por los C oncejos Provinciales, modif icándose asi el ámenlo
2 del Decreto Legislativo 651 mediante la I ey N 27774, y deroga la 1 ey N 25457v
I ey X 2o71°-, según el s iguiente texto. Arr íenlo 2 , 1.a prestación del servicio
publico de transpone urbano de pasajeros es de l ibre aeeeso, pre\ 'ia autorización de
las Munic ipa l idades provineiales y Metropolitanas -de Lima, siempre que se cumplan
los requisitos y caracter ís t icas operacionalcs establecidas en las normas respectivas,
de coniormidacl con lo establecido en el l i t e ra l e) del numeral 17.1 del Art iculo 17" cíe la
Ley Ns) 27181, 1 ey General de Transporte y I ráns i to Terrestre.

Que, con Lxpediente V 004857 de Techa 0> cíe marro del 2015, el señor
Valer iano M u n a y l l a Huaman , Gerente General de la fariprcsa de Transpone
I n t e r L i r b a n o "California Paeaycasa" SKI.., solici ta la Ampliación cíe su recorrido original ,
scxun Resolución Gcrcncial iV 124 2014 MP1LGT.

Que. con Informe Técnico N OOh 20b MPH G 1 .51 .52 , Je ¡echas 0 > cíe
junio del 2015 y Opinión Legal N° 175 2015 MPH GT AL, de techa 01 de agosto del
2015, se hace mención que el Gerente General cíe la !:mpresa Je Transportes
Interurbano "Cal i forn ia Pacaycasa" SRI , presentaron los documentos pertinentes,
l 'nterado de esta determinación el administrado ha cancelado en ca ja del S.Y1 , por el
t rami te de Modi f icac ión de recorrido, con recibo N 082-000000037580

Que, el servicio Interurbano que presta la mencionada empresa, tiene por objetivo
icilitar el transporte de Personas en la localidad e indispensable para la población
suaria, para tal efecto se le au to r i za ra a la I impresa cíe Transportes Interurbano
Cal i fornia Pacaycasa" SRL, la Ampliación de! recorrido que sera de la Siguiente manera;

RECORRIDO ACTUAL

Paradero inicial Ayacucho, Totorilla, Rumichaca, Muy urina. Chaceo,
Huayllapampa, Pacaycasa, Zona Arqueológica Wari, Quinuu y Viceversa.

RECORRIDO DI: AMPLIACIÓN Y/O TRAMO II

Paradero in ic ia l Ayacucho, Totorilla, Rumichaca, Muy u r i n a . Chaceo, LxgunilJa.
Compañía, Santiago de Pischa, Ccayarpachi, San pcdro de Cachi, Puente l.aramatc,
y Viceversa.

Que, por los f u n d a m e n t o s expuestos, cíe conlonrudad al Art iculo 81 , cic-
la I ey Orgánica cíe Munic ipal idades , |.ey 27L'72;

'R'ES'U'EL'V'E:

AWttCüLO T'RIM'E'RQ.- AUTORIZAR LA A M P I IAC ION de su
recorrido original, RHCORRIDO DI: AMPLIACIÓN Y/O TRAMO I I . Paradero
i n i c i a l Ayacucho, Totor i l la , Rumichaca, Muy u riña. Chaceo, Laminilla, Compañía,
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Santiago de Pischa, Ceayarpachi, San pedro de Cachi, Puente Laramatc, y
Viceversa.

ARTICULO SEGUNDO.- La Empresa de Transportes Interurbano
"California Pacaycasa" SRL, tendrá que ceñirse a lo que estipule la autoridad edil.

ARTÍCULO T^RCTRO.- La presente resolución será vigente hasta
la culminación de la AUTORIZACIÓN, pero sujeto a las disposiciones de la Autoridad
Edil.

ARTÍCULO CUARTO.- Prohibir a la Empresa de Transportes
Interurbano "California Pacaycasa" SRL, el embarque y desembarque de pasajeros
en la vía pública y/o alrededor del Mercado Magdalena en caso cíe
incumplimiento será sancionado con la cancelación de la Autorización di'
acuerdo a las normas vigentes.

ARTICULO QUINTO.- TRANSCRIBIR el presente Acto
Resolutivo al Gerente General de la Empresa de Transportes Interurbano "California
Pacaycasa" SRL, a la Policía Nacional del Perú Tránsito y a la Gerencia de Transportes,
de la Municipalidad Provincial de Huamanga, con formalidades establecidos por la Ley
27444 j_Cy c|cl Procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y fines
consiguientes.

R'EQIST'RZST, COMUMIQfUTS'E y ARCJ&V'ES'E

MI'MCIPAUUAD PROVINCIAL DE HUAMANU*
UNIDAD TaWfITE DonfMFVTARIO V ARCHIVO

Ayaciicfco,75 AG°- «W
Oficio Clrc. N'¿ttC£ 6
SEÑOR:
Para m conectarte moy lints Ctú"¿y¡: •'
.ícl original de *f- '*


